
Nó»-ur- (y enasto*.) IJOJ

GACETA DE MADRID.
LUNES a DE SETIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS 1XTRANG1RAS.
■KU-IMIOM.

'Tante tí Je Julio.
Lo* canillo* que han caído últimamente ea poder de loe griego* 

ton Zeitum, en Teulu, 1* ciudadela de Atea** y Ñapóles de Ro
manía. El primero fue tomado por asalto el d>a ji de Majo: Ate
nas *e rindió el día 19 d* Junio: Ñipóles de &jmuia capituló el 
día i.° del corriente, bajo las concisiones siguientes: i.’ Los tur
co» que «e hallan «a Ñipóle* de Romanía se rendirán como ptisio- 
aeros de guerra, saldría d:l Peioponeto con sus famitiai , y pasa
rán al Asia: a.* Serán trasportado* á bordo de buques neutrales: 3.* 
Todo lo perteneciente i las furti&cacione*, artillería y demas pertre
chos , como municiones de guerra y provisiones do boca , será entrega
do i los vencedores en el mismo estado en que se hallaba al momento 
de la capitulación: 4.* Los griegos conceden I los turcos una cuarta 
parte de sus bienes muebles personal**, cupo inventario se formará por 
los funcionarios y agentes del estado Civil de ambos paitidos.

Se ha hallado en estos tres castillos un grande acopio de armas do 
todas cía»**, municiones, plata labrada y otras alhajas de precio, que 
los tuteos habían logtado salvar anteriormente.

renta.
Berlín y Je Agesto.

Según órdenes del Rey, 10* estudiantes contra quienes te procedía 
por tus manejos demagógicos y por pertenecer 4 la su.¡edad secreta in
titulada Arminia , han sido condenados (t excepción de do»} a tre* 
meses de encierro en un castillo; con cuya perú tan 1. ve cst.o muy 
contentos lo» que habían saín seducido», y han salino de aquí con ¡a 
mayor resignac on en compañía de un comisario de policía. S. ha 
dejado á su elección el escoger entre ¡as fortalezas de Magdeburgo- 
Glatz y Dantzich: algunos han preferido la de Gi -ir, y jUu ia de Dant- 
zich; pero ninguno la de Magdtburgo. Se sigue la csu-a contra los do* 
estudiantes exceptuado*. No se impondrá verosímil mente un castigo 
mayor á ios estudiar tes forasteros que concurrían á dicha sociedad , y 
que han sido trasladado* é esta ciudad par* que conf. a. n !* paite que 
teman en ella, he ha insinuado « los estudiantes destinado* Á 'es cas
tillos, que si continúan los estudio* «o'o di penderá da su conducta 
sucesiva el ser ó no adm.tidos á tos emplees publico*.

¿ustiia.

Trieite 3 de Agjtto.
Las noticias que dimo» ú.tiiiumentu con referencia i cartas de Te- 

stlónica acerca del desembarco de un cjrspj ¿r egó cu la prr. asula 
de Catandra se hm confirmad j conpt lamente. Ott.s sioticus poste
riores añaden que este cuerpo, refortsdo ya por otros aestacamcDtc. que 
han sa!ta lo en tierra en diversos punto! de la p ninsula, es mis "ume- 
roso de lo que á primera vista se creía. Este movimiento, combinado 
con el plan de ataque general de los griegos, tiene por obj-to obligar 
al nuevo bajá de Tesa Iónica á dividir sus lurzis; de modo que se ba
ilarín atacadas á un tinnpo, su vanguardia por la Tesalia, y su reta
guardia por Casandra. >e habla ya de una derrota que te supone haber 
padecdo el cuerpo turco que se dittgia desde Tosa túnica i Casandra; 
pero esta noticia no es autentica.
__Las noti-ia* que hemos recibido por mar en estos tres dias ú't'mot re
fieren varios hecho* importante», cuya confirmación estamos espetando! 
y son : l.J la rendición délos castmo» de Modon y Coron, toma
dos por los griegos d: multas de un convenio: t.° un desembarco he
cho por los griegos 1 corta distancia de Lepanto: j." la toma pot esto* 
del principal castillo 4* Negroponto en la antigua Eubem.

IT ALIA.

Ancana ¿ Je Agosto.
El capitán de un buque procedente d; oalonica y la* cartas que trac 

de aquella ciudad no* comunican las noticias siguientes:
— Los griegos de Casandra, arrojados de tu pai» por los turcos en 

d año ú'timo, se habían refugiado á Ipsara. Los habilont't de esta isla 
recelosos de que la escuadra turca mi mase algún desembarco en ella, 
los tomaron a su suido como! tropa de ti'rra, prcm liándoles al 
m smo tiempo volver.os i su pais á la pr mera ocasión que *c pre
sa tit ase.

” Con arreglo i esta promesa, !u**o qu* la escuadra turca fue des
truida en el canal de ocn», y J »> i»1 ■ ■.*, de lp»ira »■- v:-.i.'n libres de 
peligio, *r marón una ewui nlli compu^Uif' p. qu i»*,rn lo*
cuairi K embarcaron lo» ciunjiinav hn 4 i.iKh' *1,1 j ** Ju *o • ntr<> 
esta escuadrilla en el güilo de oaíouica, y habiendo descmbatcado cu

la costa sgoo griegos, se encaminaron protegidos de la oscuridad á do* 
batirús que ios tures» hab.an establecido pata d-J.ud'-T e! puerto. Las 
tropas qu: las guardaban fueron au-rtu c i: dispersaron; y habien
do los ca»andr:nos puesto ea a.ima io interior de aquella c uc.J, 
que ¡os turcos m.ran com > la segunda capital de su imper.o, se lle
varon á bordo la art: ie.-'a de ia* birria», y dieron la vela para Ca
rinara. Desembárcalas las tropas ai amanecer en el puerto Con •hos, se 
dividieron en dos cuerpos; de los cuj.s el ue.o se di:iz'ó i la ciudad 
de Casandra , que da el nombre f la Peofnsu.a , y ¿1 otro a! istmo i la
mido Puertai catan trinas, mientra» la c cuad il!» auxiliaba por mar 
Sus operaciones. La guarnic on turca fue sorpr.ndida y hecha pedazos; 
de modo que los gr ego» reconquistaron en »-!s ñora» toda la Pen n»u ’a, 
cuya poseron había co-tado á ios turcos el aúo pasado muchos esfuer- 
aos por espacio de siete mesrs.

H-cho esto , Levaron inmediatamente los griegos al ir*mu la art'1 le
fia que habían tomado en rl puerto de Salónica, y fortificaron aq’-el 
paso. Ahora se hallan mas bien armados que lo csr.ban ante» de eva
cuar su península, yap y ados por un Gobierno est.b'ecido, hacen una 
diversión importante en perjuicio de los turcos que hay en Mac edema.

inCtATSEtA.
Léndrts l6 J* Agüito.

En la teaion r*al que s: celebró el día 6 pare crrrtr el Parlamento 
haría el 8 de Octubre, el pre»id-n«e di ¡a CJ-nara de los Común », 
ds»de la barra de la Cu mata de los Pares d rigió i S. M. el discuno 
siguiente:

*» C .n el real agrado de V. M., nos sus fi;'e* comunes por lo* r«i- 
nos-unidos de la Grun-Freraúa y drIrlanda , juntos en Parlamento, pro. 
«entumo» á V. M el ú timo ti l de subsidios aprobados en una sesión 
m.» que or.finar:» por su duración , y por ios varios *»unt » de ia am

or importarle a, ó por m ,or decir de la mayor dificultad , que no* 
an ocupado convtaiit mente.

■as V.M. hab a r.umil j ya nu-stra atención al abrirse e! Pariam-n- 
to, tanto lucia ei estado lamrntab e de penuria en que se hailubsn o» 
distritos agríciia» de -este pii>, como hacia .o» exceso» y desacatos que 
si comet an en alguno» pútrido» de Ir'ai.da.

n Señor: En cuanto al primer objeto, en el cual no t—ni a el Far- 
latnento mas que una int-rveocon incompleta e imperfecta, "r* potu- 
rio que el único medio que estaba en nuestra mano le p-oporc.on-ar ua 
aiivio eficaz consistía en una rebaja -n '.os imuufitos, hec*i¿ d’ mu:} 
que se pudiese conciliar con la nrc-vdad de atend.r al servicio dei Es
tado y a la conservación dilcred io público.

•» Despue» de un ex >men crcunstanciado y d-t«n:do de los presu
puestos pura el año corriente »: ha Hecho una r.baji n tih'e de los .m- 
puestos por medro de un nuevo reparsimi-nio de las .argas procederá t 
del pago de las pensiones militares y navales, y de lo» retiro» de los 
cmp-cadosciviles, y de una rebaja de las anualidades r 5 por 1 o. r»- 
ta es una de las mayores med da» económicas qu- puede p-eser.ur !• 
historia de nuestro país, y que se ha üevado 4 cabo con m.-n» c S- 
cu'taJ, retardo y entoipec.miento que cre an albunu personas impa
cientes en sus desees y esperanzas. Ad mas, para la introcucciott de 
granos extrangezos en nuestros mercado» hemos hecho nuevos regla
mentos; tales , que esperamos que el ¡abridor ingles quede exento da 
los inconvenientes y de las perdidas que habría experimentado si hu
biese estado sujeto i ia anticua ley.

m Consid 'tando, Señor, el c.udo de la Irlanda, no h-*mos perdido 
tiempo rn tomar las providencias que parzearr mas ,-r :p as pira resta
blecer la paz y ¡a tranquilidad en os di»tr.to» dn i-ie remaba e' desor
den. Estas medidas, n cesariam.nte severas ¡r -que eran n-gent.simas, 
toio se prescribieron por un tump' mev 1 m-t».;.»; y cuando tjviiro» 
que tratar nurvainente de eiias, nos s ,-vió de run coi>>cc o el qus 
Viéndonos precisados i renovar la leí ¿r.Sre insurrección s, no has-moa 
tenido necesidad de prorogar la »usp:r»i ->n del á.tfv.si -oí rus.

«Pero apenas hab.amts dado fin i nu.»ias »:"ari,sa« de’ib***- 
cionrs llamó nuestra atención un er to nu> dcieioso y amrrtsb e. 
F1 hambre, con su lúcub*z sequ to de la» e-feimcd» je» ep ne.-v cas, 
aso aba algunos distritos d alatlos y popu'o»os d ír!*"da con n'ta 
c 'Uridad y me' ign.dad , que ameaaz-ba con la d.stuiccion y la muer
te donde quiera que alcanzaba

» No era i >ta , Señor, la ocasma de disentir lsry»nt»t*te , y <f- pa
rarse en la» d fi.u’tsdet que rs tiempos ordinaros »o.o?Btra ei Pita- 
mentó cuando ha de intervenir en el sustento de! purb’o.

w Soumer.te habis un mea o que pud;era conci une con !os senti
mientos y con ‘s obiieacion d. una C mara de ¡. » Común * in-c'-ss. v 
era «1 de adelantar generosa y prontamente todos los sub»rdios que roa



ijo4
conspires de V. M. pudiesen creer necesarios para atajar los progre
so» del mal. -

n S -ñor, hemos cumplido este deber con la mayor prontitud y celo 
posib’e», y esperamos que la mira que nos hemos propuesto pueda rea
lizarse.

» Kl ¡>HI que presento ahosa muy humildemente i V. M. tie
ne por <i!’j:to una ley para aplicar las cantidades expresadas al servi
cio del uño de 1822, y para destinar los subsidios concedidos en esta 
sesión d i P.irlumrnte; y por unto pedimos coa toda humildadá V.M.
Ja sanción t al de este bilí.
__El fameso espiten Rock» ge fe de los facciosos (cuyo verdadero
nombre es Wa ter Fita Mauricio ), qu: después de estar preso ha re
velado cosas interesantes , y que parece estar verdadifámense arrepenti
do d * los males que ha causado, ha comparecido como testigo ante el 
tribunal especial de Lnacrick, en donde han sido juzgados los sugetos 
acusados del asesinato del joven Mr. Hoskins. El jurado los declaró 
reos, y habiendo sido condenados á muerte el primer dia de Agosto, 
se egecutó la sentencia al siguiente.
_ Los comisarios nombrados i virtud dtl tratado de Gante par* 
arreglar los límites entre la América inglesa y los Estados-Unidos, 
han concluido sus'tareas: el dia 14 de Junio se juntaron en Onerda, y 
después de conferenciar cuatro días se conformaron amistosamente so
bre la inteligencia del articulo del tratado sometido á tu juicio, según 
se publicó el g de Julio en Washingnton por la secretaría de Estado.
__Son generales las quejas contra nuestros oficiales de marina desti
nados a! apostadero de la Jamaica, de que abandonan enteramente su 
©b'fgacon. La escuadra, compuesta de dos fragatas, dos corbetas y seis 
b rgani ne*, esli regularmente en las aguas de Cartagena, Vcracruz, 
Puerto-Cabello, la Guaira, Curazao <Scc. Se ha observado que esto* 
bu .ues, en lugar ds perseguir i los piratas ó de proteger nu-stro co
mercio, acostumbran hacer de su cuenta el de cabotige: te mantienen 
anc'ados algunos dias esperando cargamento de pesos fuertes, y el 
fl. te á tanto por cianto entra en el bolsillo del atminste y de lo» ca
pitanes.

VIAMCIA.

París 17 de Agosto.
De Viene el dia 3 escriben lo que sigue:
» Aquí se espera al Emperador de Rusia y al Rey de Prutia del 

.15 al 30 de Setiembre próximo. Será muy corta su permanencia en 
•ita ciudad, y continuarán su viage para Verona, adonde concurrirá 
también lord Londondcrry (1) por parte de la Inglaterra. Se habla de es
tablecer <n Italia una comisión central de pesquisa contra los (arbo
larios, semejante á la de Maguncia en Alemania.

» SS. MM. el Emperador y la Emperatriz de Austria saldrán para 
su posesión de Perscmbcrg el día 8, y permanecerán allí algunas se
manas. En la capilla de aquel palacio se expondrán por la primera vea 
á la veneración pública las reliquias de S. Francisco de Asís, regalo 
que ha hecho S* S- á nuestro Monarca.” ,

Art. 9.0 » Habrá en el reino del Brasil un tribuna! da JustTcfsí , el
cual tendíalas mismas atribuciones..que el del. reino de Portugal,. y 
«gsreerá sus íimcioncs en el parage «n que resida la Regencia.”

Se leyó después el a-r. 10 , concebido en estos términos:
Art. 10. w La Regencia del reino del Brasil no podrá:
i.* „ Presentar para los arzobispados y obispados-, pero deberá en

viar listas triplicadas d: los que fueren mas idóueos para que el Rey 
escoja uno.” Aprobado.

a.° „ Proveer las plazas del tribunal supremo de Justicia.” Apro
bado.

” Proveer los destinos ds tenientes generales ó superiores á ts-

__. . se decidid que no pudiese proveer los empleo* de brigadier arribe.
4° „ Nombrar embajadores , cónsules y demas agentes diplomáti

cos; hac r tratados políticos, ó mercantiles cop lpsextzangeros;declarar 
guerra nf.nsiv»,'t hacer la paz ” Aprobado.

g." „ Conceder Mulos,-aunque sea en recompensa de servicios, ni
tampoco ninguna otra gracia, cuya aplicación no esté resuelta por ia 
ley.” Aprobado.

El Sr. presidente levantó la sesión á la hora acostumbrada.
' Idem tf

En nuestro diario del Gobierno se incluyen boy los siguientes pu
tea marítimos de este puerto :

El as <>e Agosto entró la galera portuguesa Trajano, proce
dente de R o Janeiro,con ya dias de navegación. Dice el capitán que 
no poda dar mas noticias de Rio-Janeiro que las que ya habrían dado 
otros buques anteriores, y sí solamente que se disponía á salir de aquel 
puerto el dia 18 de Julio el correo marítimo Infante D. Stbastían. 
Pragun rósele por la Familia Real, y dijo que todos gozaban da la me
jor salud (1). Bergantín portugués Pensamiento Veliz, procedente dePa- 
rá, con 55 d as da navegación. Dice el capitán lo siguent*: « Cuando 
salimos de Paré estaba todo traaquilo , j las únicas cosas notables qua 
puedo rtferir son : primera: que llegó alli una balandra de Rio-Janei- 
ro p ra que la provincia enviase sus diputados á la capital; pero no con
sintiendo en ello el Gobierno , hizo regresar la balandra á tos tres ó 
cuatro días, siendo el voto general en aquel país obedecer al Congreso 
y ai R y , como se hab:a proclamado: segunda: que el Gobierno goza 
de la mejor opinión, sucediendo todo lo contrario al comandante ds 
las armas, que está siempre chocando con la junta, queriendo mandar
lo todo , y hacer de ella una estatua sin alma y sin movimiento.”’ 
Entre los pasageros de este buque se halla un diputado á las Cortes ge
nerales por la provine'* de Rio Negro.«—Balandra portuguesa Concep
ción , procedente de Funchal, con 16 días de navegación.

Otra ba'andra portuguesa S Antonio Vigilante, su capitán JostC 
Antonio Chives , procedente de S. Miguel, con ia dias de navegación.

Los capran-t de estos dos buques declararon que en las islas de Ma
dera y S. Miguel estaba todo en <1 mayor sosiego.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
nmsAt.

Lisboa 18 de Agosto.
Sesión de Cortee del 8.

Se continuó la discusión de los artículos adicionales i la Constitu
ción para el Braiil.

Art. 2.° n La Regencia se compondrá de siete individuos , loe 
cuales serán elegidos por el Rey, asi como tres sustitutos, que reem
plazarán la falta de aquellos según el orden con que los designe el 
Rey.”

Se suscitó una larga y acalorada discusión acerca de quién debía 
hacer este nombramiento , sosteniendo algunos Sres. el dictamen de la 
comisión sobre qu: fuesen nombrados por el pueblo, y diciendo otros 
que pues era una delegación del poder egecutivo, solo podía nombrar* 
la el mismo, y que residiendo este en la persona del Rey, á S. M. 
comp.ia el nombramiento, y lo contrario era una monstruosidad en 
el sistema constitucional, que no podía admitir el método de elecciones 
para los representantes de I» nación y para los ayuntamientos. ’

Por último se aprobó el artículo en los términos siguientes: s La 
Rty.ncia , se compondrá de endeo individuos, los cuales nombrará el 
Rey oyendo al consejo de Estado.” :

Se suprimieron los arts. g.°, 4.0 y g.
Art. <5 0 » La Regencia tendrá tres secretarios, nno de la Hacien

da del reino, otro de Marina y Guerra , y otro de Gracia y Justicia; 
y cada uno de ellos firmará las órdenes qu: le corresponda, expidién
dolas en nombre del Rv-

O spues de una corta discusión se aprobó el artículo con solo la 
variac on de qu: los s-creíanos habían d. tener voto en los asuntos de 
su ramo, y qu: se h.-lían de denominar secretarios de la Regencia.

Se aprobaron los tres aitícu'os ->■”»! i t'i:
Art. 7“ «Los so muros d: la R g. nc:!a los nombrará el Rey.
Art. 8.“ *» S- les su. t-nd-rá (<n caso d“ prevarica:-»'n ) por ia Rt>

gene a quJ nombrará irit ri lam-nt • <-t»« . dardo parte á S. M. , y tan
to la Ree ncía como 'os secr tarlos sráti r -sponsablcs al R'j .”

O) Los qu-corrib ti.ron, d s. utlcrr n , aprolnrnn y r solví ron e te 
V-..-e , su < li lo, p ranas yu • bañan ríe oír. uri r, y 3£iim)m,|i. 
luí'. - a ci t su lado ii i-rv-,- able de -as confi ten ias , estaban 11 uv lejos 
de -atj r a su-.t b: e-i. : » ivada a ori Londondcriy p.ra lo Usa* 
después, i Oh íalibiiic.d ds les canutos i.u'.r.ai.o» 1

- — -..................

S. M. el Rey f SS. AA. continúan sin novedad en su importante 
MIud. La Reina sigue con su indisposición.

Pasará el siglo xrx; llegará el xx, y i mediados de él sa asombra
rán nuestros descendientes de los acontecimientos de nuestra ép< ca. l’os 
una parte tendrán quizá por hechos fabulosos las acciones heroicas da 
los españoles en dtf-nsa d: su independencia y libertad , oprimidas por 
un tirano usurpador, á cuyo nombre se estremecían ios imperios 
y se desplomaron var os tronos. L-erán tal v.-z la historia d: aque
lla guerra como se leen lis hazañas ríe los héroes imaginarios; peta 
no les paree r* meros ircu la , que m el año 22 de t»te siglo, des
pués de t.nlo» esfurzo» h ch ,s en ia Pcnínsu.a en defensa dei te-uinien 
const'tuc onal ■ hubiese mi es de españoles que gr.tasen v¿oa el lley ab
soluto, y que est is hnm' r s fu sen protegidos por un partido, á cuya 
cabeza estaba un vá.tago le ios Barbianas, qua debió en gran parte itt 
trono á ios mismos a quienes este partido miraba como enemigos, sol» 
porque qu-nan usar d sus derechos naturales.

Con efecto , como á p:sa> de los esfuerzos que (x ignorancia opona 
ú los progresos del ent ndimiento humano, y la fuerza finca á la mo
ral , por ú t ino no podrán menos de vencer la razón y la justicia, el 
saber y las luces, nuestros descendientes, bien instruidos en la ciencia 
de un Gobierno ju.to , y disfrutando ya pacíficament* de la felicidad 
de un régimen lib.ral , apenas podren concebir qu: hubiese habido es
pañoles , cuya ignorancia llegase hasta tal grado que prefiri sen el poder 
absoluto al poder constitucional, ó sea el poder de ¿a Voluntad de uno 
solo al poder de ¡a ley.

Bien persuadidos entonces de los peligros qua corre una nación go
bernada por la mera voluntad de un hombre señor da vida, y hacien
das, dueño del trario público, con autoridad ab.oluti para dictar, al
terar , trastornar y iibV.u la» leyes seguí »u propio dictamen, ó ñus 
b-en sezun la nrr.b-.cion y c de los favoritos ó corte.-n.*» que la
dominen adulándole; áibitio en fin d: todo sin qu* haya ley ai.una

(1) El Correo in.b-5, nfir'iWn.it á r.-r»n d»! Jav.- io d' das da 
Jumo, dme qu * se 1> ,b ;;n r.’u’,.Jn :i ;-.i l'is Corles, v qu* el Pr: oriol 
Rey. ote lia lomado ri t-iiilo d? I iii¡» r id r Ur', lira. ! as noi.v as »>u; 
cu l-i.b-'a se tú o n aba. z.m a' < « e Ji-o, V nada o ti -o n de un* 
mi tu -le tanto ínteres i y01 que d.'u...iue. l.n.r j.or iai»a ¡a noti
cia ds ios inglese»,

1



q«ie pueda contenerle en le menor cota, porque to’un/aj prmcipit ni 
Itx, y persuadido* también de las ventajas que ofrece á lo» ciudadano» 
el imperio de ia ley, por el que están seguro» de que cumpliendo con 
ella nada tienen que temn, abenas acertaría ¿creer que cutre »«» ante
cesor:» hubiese hab.Jo hcmbiea tan falto»de razón uaturai y tan em
brutecidos por la ignorancia, que no prefiriesen la seguridad y la fe
licidad á la inceitidumbrc y caprichos riel despotismo.

No setí menor su admiración cuando lean en la historia qua había 
en nuestra ¿poca algunos hombres que siendo sacerdotes del Altísimo 
profanaban su santo ministerio del modo mas escandaloso y contrario 
al evangelio y i su profesión. Imposible les será creer que abusan
do de la sencillez de les pueblos, en lugar de ensebarles la tana doc
trina de la obediencia á las lc.y;s y del amor á la paz, atizasen furiosos 
y sacrilegos el fuego de la guerra entre sus mismos conciudadanos; ni 
tampoco podrán persuadirse de que los mismos que se llaman ministres 
de un üios de paz anduviesen con la cruz en una mano y con el 
puñal en la clra, engaúandft á lo» incautos, predicando el homicidio, 
el saqueo y el incendio, y esta solo con ef objeto de restablecer el po
der absoluto, tan contrario á la justicia y á ia razón, y tan incompa
tible coa las luces del sig'o.

Dificii 1:* será creer que ia religión santa que profesamos, toda de 
benevolencia y caridad, haya servido de pretexto á un enormes aten
tados , suponiendo falsamente que e>taba perdida cuando estaba mía ase
gurada.

Nuestros descendientes se asombrarán sin duda cuando layado Isa 
páginas de la historia de nuestros dias vean á su patria envuelta an loa 
horrores de una guerra civil por un puñado de fanáticos, que invocando 
los nombres augustos de la religión y del Rey, ni conocían aquella, 
ni menos las atribuciones y naturaliza da la regia potestad.

Por último harán esta dilema : si aquellos pocos ministros del altea 
que tomaron las armas en defensa de la fe eran buenos, los que con
denaban su conducta y su doctrina eran malos*, aquello» eran muy po
cos, y estos componían la mayor parte del clero español; ¡y seria 
posible, añadirán con admiración , que este cuerpo respetable, qua ata 
t:>doi tiempos contó entra sus indiv.duos los varones mas insignes en 
letras y santidad, hubiese degeaeiadode tal manara de las virtudes pro
pias da su estado, que solo se encontrasen en un cortísimo número 
do individuos? No, esto ara moralmente imposible. Si les iluioe 
que siguen los estandartes del error fuesen capaces de hacer asta re
flexión sencilla, alia sola bastaría para atraerlos al camino da la razón,
Ccnfimí.in h*¡ felicitucmts diit£idaí i lm Diputación permanente 4a

Coi ti. J-
A la Diputación permanente de Cortea.
» I xemo. Sr.: Esta diputación provincial, a! paso que se ha llena

do de amargura con los trises» acontecimientos de esa capital, que han 
hecho verter la preciosa sangre española, tiene la satisfacción da con
gratularse con V. E. por la completa victoria qua han conseguido con
tra los perjuros batallones insurreccionados la valiente milicia nacio
nal y heroica guarnición de Madrid; cuyas virtudes admirará la pos
teridad , asi como los desvelos de V. E. en haber sostenido la* liber
tades patrias con aquella constancia y noble entusiasmo qua caracteriza 
á las almas libres. Huelva 18 da Julio da 181a." ( Siguen las firmas.)

i » Exento. Sr. .* Recobrada algún unto la diputación provincial da 
1 Castellón d:l intenso dolor qu* Te han ocasionado los terribles aconte

cimientos de la capital de la España libre , ocurrido* en el dia i.° dm 
este m-s y siguientes hasta el 8, se cree en la obligación de manifestar 
á V. E. cuál es su reconocimiento , cuál su gratitud i las sabias dispo
siciones y enérgica* medidas qua V. E. dictó púa atajar los males sita 
cuento de que se vió amenazada la patria por una traición la mas hor
renda , ya que no le fue dado al evitarlo* del todo. En la funesta crisis 
que por espacio de ocho dias ha tenido en una fuerte agitación los loi- 

de los amantes de las libertades públicas,' supo V. E. conducirse 
con aquella serenidad, con aquel valor , con aquella prudencia y coa 
aquel camotee, que solo son propios do ¡as almas grandes, i hijos déla 
sabiduría y de una noble decisión por la causa de la libertad, añadien
do esta ptutba mas á las mucha* qu: V. E. tiene dadas de su civismo 
y amor patrio- Kn medio de ella se hallaba esta diputación, justamente 
confiada en que V. E. no perdonaría diligencia para sostener los sagra
dos derechos de una Nación que tantos sacrificios ha hecho por read
quirirlos, y si no ha podido escusatse el sentimiento de saber que al fin 
se derramo 1* sangre española , ha visto al cabo confirmadas sus espe
ranzas por un feliz resultado, que hace honor á V. E. , y es y será de 
eterna gloria para los que con tanto denuedo supieron desbaratar los 
infames proyectos y las tentativas inicuas de ios enemigos de la Nacior» 
y del Rey constitucional. Muchos y grandes han sido los esfuerzos que 
V. E. ha hecho para destruir la conspiración mas horrorosa de cuantas, 
por desgracia , se han conocido desde que los enemigos itrio rc.liables 
del sistema se declararon abiertamente contis él; pero en sent i de esta 
diputación aun hay mucho mas que hacer si se Ha de aniqui ar el germen 
del mal, y se ha de consolidar aquí I con la fi'ineza recesara para que 
siga la marcha magestuosa que desean los vercaderos air.ar.it» de ia pa
tria ■. todo lo espera esta diputación del ze;o y sabiduría de Y . K. .pues 
Citando persuadida de que no desconoce el or.geo de >as desgracias »ui© 
ha»ta ahora hemos exper.mentado, no duda que V. E. apli.zia con 
l):a.-o fuerte el remedio que reclanv* el daño.

•• Un cuerp . de la guardz tr*í, que tai.trs g'orias ha dado » la he- 
r.i'ei Xi ->n,qne en du ¿nto í:mr.i.l, y ron.pin y arro;o as cidenaa 
que en i ano quiso ponerle el tirano de iz Europa , y que en el d.a »•

de Marzo de i8jo juró solemnemente guardar y defender la Cocn.tu- 
cion, á cuyo restablecimiento contribuyó <■ el y con !a decisión mas 
grande, ha sido seducido, sobornado y corrompido para volver las ar
mas contra su patria, y emplearlas en los pechos de sus propio» be íros
nos , de aquello* mismos que fueren testigos de su juratr.es.to, y que lo 
pronunciaron ¿ su ve*. El palacio Real ha sido el teatro donde estos 
monstruos comenzaron sus horrorosos asesinatos: el Mosaica y Gobier
no fueron prvados de la libertad; y no saciándose con esto »u pérfido 
corazón , iuttntsron cubrir de luto eterno al htróico pueb‘o de Madrid, 
i Qué contraste, Excmo. Sr.! ¡ Qué trinritor tan cruel! El dia 7 de Julio 
haber sucedido ai 7 de Marzo de un modo tan espantos parece increí
ble, Ambos son memorables; pero aquel sh.tlrpre es funesto.

«* No hay duda en que el go'pe amenazaba dz muy alto , pues que 
tanta influencia hubo para ranar reper!:namiite un cuerpo de s.r.ti- 
micntos que expresó en otro tirmpo con sinceridad , y acaso cosvto- 
dria man Estarse con franqueza para evitar otro roas tan:.ble aun , si pu
diese esterarse, desengañando di una vz á yui-n esta co-porac.on r.o 
puede menos de amar por ley, por razón y por volurud ; p-ro í qait n 
tampoco debe ocultar al mismo tiempo los suyos , aconsejando!- y pi
diéndole que separe de su lado una porción de hombres que ver Tidra- 
mente son sus enemigos, pues tan mal le aconsejan. V. E. lo ha visto 
y sabido todo: en vano es indicar mas. El ayuntamiento constitucio
nal de esa heróica capital ha dicho con mucho tino en su aprecisbla 
representación del 9 cuanto pued« desearse en este punto, y i esta cor
poración , que conoce en V. E. los sentimiento* mas puros, y ios de
seos mas liberales en favor de las actuales instituciones , nada le resta 
que añadir siao ofrecer ¿ V. E. ios suyos, y aun los de toda su pro
vincia, que son indudablemente los de sostener la Const tuc on, sacri
ficando pira «lio, si necesario fuese, hasta su propia existencia- Caste
llón tg de Julio de 1811.” (Siguen las firmas.)
Continúen lae felicitaciones dirigida! d la milicia nacional dt Jhtadrid.

Eos milicianos voluntarios de infantería nacional local de Leen i 
aus ilustres compañeros da armas los de Madrid.

• Si la antigiúdad celebró el ardimiento de Tratíbulo que con 700 
desterrados libertó á Atenas de la tiranía propia y extranjera , fuerte
mente combinadas; si admiró á aquellos valientes, que dando la muer
te á los tiranos de Tebss derrocaron a! poder espartano, ar.te qui.n to
da 1* Grecia enmudecía trémula; si prodigó alabanzas í Roer.a, que in
cendiada por loa galos reunió aus reliquias en el capitolio, y casi ani
quilada no .desconfió ser la señora de las naciones; vosotros, ilustres 
guerreros, habéis Utnado de asombro al orbe todo en el memorab e 
di* 7 de Julio, y ocupáis un lagar preferente entre los héroes , que con 
esfuerzos casi sobrehumanos han reacatado ¿ tu patria del yu.c de 
le opresión. Coronas de laurel orlan las sienes de los milicisccs de Ma
drid, y sus nombres estsn ya escritos en el templo de la icmorta'.did 
por la mano misma da la madrs España- Lágrimas de gezo regaren 
nuestras mejillas por vuestro triunfo; pero inflamóse *1 misrro tiempo 
«1 corazón de aquel fuego unto, que enciende en las almas justas el 
dulce nombre de libertad, y en nuestro entusiasmo buscamos , surque 
inútilmente, enemigos que combatir, deseando cfrecemos cetro víc
timas en el altar de la patria. Tiemblen, sí, confúndanse, ar.ocád rsa 
aso* monstruos, que afilando d puñal parricida se disponían i ir an
charle con la sangTe da sus mismos hermanos; huyan despavorido» i 
ocultar tu vergüenza an los bosques de Hircania , cetro dignos c< tr pa
ñeros de los tigre» que en ellos se abrigan : y convénzanse de ura v r, 
que el genio feroz del despotismo , llevando sus ensangrentadas t'ai á 
suelo menos venturoso , no puede ya entronizarse en r.u.stra h»ri lea 
Nación. Vosotros lo jurasteis, milicianos , y las bóvedas celestes se en
treabrieron para que tan sagrados votos penetrasen hasta el se' c del 
supremo Hacedor del universo, que se dignó aceptarlos. Los hab t 
cumplido ciertamente, y nosotros no somos perju'o*. Armense , pu 1, 
lo* verdugos de tu propia madre; provoquen en buen herí ru str.» 
dignación; llamea «a su apoyo fuerzas extnogeras; hínchense de l-*i 
necio orgullo; attquennot, en fin ; maestras bayonetas los esperan , v 
atravesados por ellas lanzarán á borbotones su impura tanrre, y ai . r'- 
to no interrumpido de viva la Const.tucion , les har.rr.es conocer con 
tardío arrepentimiento que los buenos españoles ó morir.a ó scián 
libres.

« Tales *w los sentimientos fie los milicianos vo’ur.tar'os de in
fantería de León y los da sus compañero* los de cabal erít , cu- no 
suscriben por hallan# todo* ausentes en persecución de facciosos. L.co 
a a de Julio fie 181 a.” ( Siguen la* firmas )

A la milicia na:ional local de Madrid le de fe vílTi de Albacete
»Nu estros valientes hermanos: vu£»trova'or ha sa’vado i !a perr a 

en unión con ti> pocas fuerzas de la guarnccn. La Fcr-pa adnr.ta ia 
victoria conseguida per vuestro p?trictismo , y arrancada á lis trozas 
mas discipliradas de la tierra. Vivid szetrros de que rustro ardi
miento se ha comunicado como un fu?;o eléctrico s toda ’a rr Le > na
cional local de la P.n;r»u!a. Vu.*‘tra »arsr: preceda ha s do cerrsrra- 
da por traidoras i la reJ^on v » ia patr 1 : toes c¡ 1 ha si ‘o un cu to 
dado al tfrnio d>* 'a ' S rtid .n -! mnnvrt.’ <'n qu- se -r.tatitab* atro
jarle d* F»j-j'j por la nz.’t.i ;ar a tM ¿ »n.~t 'mo.

-Os felicitamos por tío br art* ' .o’b, v cn-tad ron !a é'ci- 
sion y el de’ o de v nnrn.i d* ru -tr,.. compró ro» da armas. A.ca
ca te zo de Juiio de 1811." ( s>u'n n As firmas '

articulo TV oy:c->
C j.'-’r 1 c» .'-Tí 1. ' . Ir > j" i*. J.

• lllmo >1. il. JaU-',u..l.a a i- y .iai ...I:, ir



U d ilutación provincial ¡de Cáceres en orden i loa toado» que pueden 
•piicart* i Ú «cuela de segunda enseñanza ,>jue conforme i lo acorda
do por |as Cortes an 19 de Jpaio de id*a , «kb* establecerse sin de
ntón en aguóla villa. También as ha enterado pl Kry de la exposición 
de 1/ de cate mea en que ia dirección general de estudioe, a cons.cuen- 
cia de la Reqt orden que te la comunicó ,con fecha de a* de Octubre 
último» propone la planta que interinamente debe darte i dicha «cue
la ; teniendo en contideracimi aquello* fondos con las observaciones que 
al mismo tiempo ha hecho en o:d*n i la urgencia de nombrar catedrá
ticos propietarios i interinos sin que precedan i este nombramiento loa 
cgercicios ordinarios. Y con presencia de todo lo referido 7 de lo de
anas que propone la dirección; S. id- se ha servido resolver que se pro
ceda desde luego á la erección de universidad de segunda enseñanza en 
Ccccrei, aplicándola los fondos y rentas del colegio de S. Pedro, fun
dado por el R. obispo D- García de Galarzt, con la casa de les tx- 
jetuitss en que se hallaba establecido el mismo colegio antes de su tras
lación al seminario conciliar de Coria» los de las obras pías de D. Pe
dro Roco r D. Vicente Marrón, los cedidos por el duque de Abran
les , y las demás cantidades qu: forman las bases de dotación de dicha, 
universidad en aquel espediente» entendiéndose todo sin perjuicio da 
tetvero que pueda resudar con derecho i algunos de ¡os tsles bienes, y 
coa calidad de que hayan de levantarse las cargas legítimas correspon
dientes á unas potras fundaciones, según las reservas hechas cu las ce
sión-* respectivas. En cuanto á ia planta propuesta para el mencionado 
establecimiento, S. M- s« ha servido aprobar a como medida prov.sio- 
nal basta el arreglo definitivo de los da esta clase, nombrando a! mis
mo tiempo catedráticos en propiedad, según propone la dirección , á 
D. Gumersindo Fernandez Momia para la cátedra de fisica, y para la 
de botánica y agricultura i D. Josef Alonso QuintaniUa; en clase ele 
interinos á D. Juan Tomas de Silva para la de moral y de derecho 
natural, á Tomas Martínez Hortal para la de lógica y pramátea gene
ral , d-b endo encargarse ademas de la bibliot-ca/. á D Juan Ortiz 
para la de derecho político y Constitución, y á D Miguel Dolz de 
Castellar para el prirn r cu so de matemáticas; cuyos individuos goza- 
río de 'os sueldos señalados en la planta int r¡na para las respectiva* 
a ígnaturar. F na'mente tunando S. M. en consecración el zelo con 
que -I ayuntamiento constitucional de C e res, los patronos de las ci
ta ras obras pías, y los dunas contribuyentes á la dotación de aqu-lla 
uciv-rvdad han proporcionado una masa de fondos para poder estable- 
cetl< en notoria utilidad de la provincia, se ha dignado mandar que 
se les d-n grjeru en su R al nombre , que se baga mención honor fica 
dr to 'os en la gaceta, y que se inscriban sus nombres en la sala de 
juntas de la misma universidad. L© que comunico á V. S. 1- de R:a| 
orden ps-a su int-liget cia, notes de la dirección y efectos consigui n- 
tes. Palacio i‘) de Agosto de t8aa—Sr. presidente de U dirección ge
neral de estudio*.

Jtiicsot dr jurador.
Con presencia de la denuncia hecha per D. Vicente Romero, t 

nombre de D. Juan Antonio Midan, comandante de la milicia nacio
nal volunnria de Ale.zar de S. Juan, da un artículo inserto en el Te
légrafo, núrp- 46, que empieza: o Alcázar de S. Juan j da Julio," 
y acaba » está muy conmovido.” de reunió el jurado de acusación con
vocado por el Sr. alcalde constitucional D. Miguel de Nápra , y c m- 
pu-sto de los Sr-s. siguientes: D. Juan Isidoro Perez, O. Juan Anto
nio López, D. Josqf Luis de Amandi, D.Saturnino Lozano, D. Juan 
Cortes, conde de la Torre del Fresno, Ó. Lorenzo Calvo de Rozas, 
D. hant sgo Delgado y D. Gonzalo de Cárdenas.

Habida la conferencia resultó por unanimidad no haber lugar i 
la formación de cauta.

Ea la M. IL villa y corte de Madrid, reunidos los jueces de he
cho, calificaron con la fórmula de abjuclto el artículo inserto en el 
núm. 110 del nuevo diario de Madrid de 29 de Julio último, que em
pieza: -Contestación al aitículo,” y concluye; «Bajo de la férula 
del despotismo ó de la tiraníadenunciado como tubvertieo: an 
cuya virtud la ley absolvió á D- Miguel García de la Madrid, como 
responsable, y se mandó fuese puesto inmediatamente en libertad , al
zándole el alguacil de vista, y declarado que este procedimiento no 
debía causarle perjuicio en su reputación.

Sr-s. que compusieron el jurado: D. Francisco de la Carrera, Don 
Andrés Martínez Orinaga, D. Ramón Llord, D. J aqum Lumbre
ras, D. Sebastian Andrés, D. Matías Casero ,D. Juan Paz, D. Casi
miro Marín, D. Antonio Sandalio de Arias, D. Antonio Regas, 
D. Lorenzo Lambes y D. Manuel Estaban Caíala.

En la página 7a del libro que se ll-va en Barcelona con el título 
de Jaece< de hecho, en que se hallan extendidas .as declaraciones de si 
ha ó no lugar á formación de causa í los autores de los impresos acusa
dos por abusos de la iib-rtad de impr-nta , se lee lo siguiente: Los in
frascritos ¡urces de hecho, habicuco examinado el impreso que expresa 
la denuncia hecha al señor alcalde const.iucional sezendo por la señora 
r uda Berges, hijos y Rabasa, como calumníala í infamatoria, del ar
ticulo inserto en el d-ario dicho «i In tizado' xat.Uan del dta 10 del 
corriente Agosto, número 193 , declaran no haber lugar á la formación 
dr cauta por ocho votos contra udo , que ha sitio el ce D. Agustín Jau- 
lAcandreu. Barcelona ig Agosto da *8ia.sVcntura Mena. = Simón de

Cárlos.ps Domingo Coll. = Manuel Josíf Calero. := Podro Gil. es Pablo 
Torrenu.rcjitan Kabot.sAgustin Jaum-andreu —Jaime Arderot.

En la 7a. Los infrascrito* jueces de hecho, habiendo examinado 
loa impresos que expresa la denuncia hecha al ><r. a'calde constitucio
nal primero por el ir. intendente D. Bernardo de El zaMe, el artículo 
y representación insertos en los Diariot conttrtudonalei de esta ciudad 
de los días 13 y 14 de los corrientes, firmado aquel por «el uno da 
tantos;” y hecha esta según su cabecera por los jubilados y cesantes por 
al ramo de Hacienda residentes en esta capital, declaran por unanimi
dad de votos haber tugar á la formad. « de cauta. Barcelona 16 de 
Agosto de 1Saz—Lorcnzo Collel! zsKrasmo de Janer y de Gonimi. 
=Juan Guardiola y Marti.—Antonio Dionisio Ferr*r.r=Josef Ar,ionio 
Balc*Ilc.=Josef Francisco PoupSana.rsJoaquin Cebraá.=Ftancisco Ma
tas de Matesma.ncPróspero de BoíetuK

En la 73. Los mfrascr'tos jueces de hecho, habiendo examinado el 
impreso titu.ado la Voz Jet pueblo, p-r.ódico d- esta ciudad, del vier
nes 9 *1*1 actual al fol. *3 , denunciado por injuriólo por D. Francisco 
Artis, capitán retirado y sargento mayor del primer regimiento de la 
milicia nacional voluntaria de esta ciudad, han declarado mvát»'mí
mente haber tugar á la formación de cauta. Btrcelona 17 de Agosto 
de l8aa.=ls:d o Schrvir ba.=:Jos.-f Amonio Balce's.mjos f R cii.as 
M-inti. 1 J s f Calerr.=Jirmi Busaf.a^sSimon de Cárlos.sFelix Illas. 
aPsblo Tortents.slsittro tia'larda.

En la 74. Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado el 
articulo comunicado en ti Ionizador catatan del dia lo del corriente, 
que empieza: » Al b rgantm Cristna,’' y concluye: » El patriota ze o- 
*0 de la salud pública:” denunciado por injurie.m por el secretario di 
la ¡unta supcr.or de sanidad, han declarado no haber lugar Ala forma
ción de cauta por cinco votos , habu ndo opinado que st cuatro , qu* 
son D. Pascual Claris, D. Juan L!adó, D. Benito Plandolit y D. Ma
cario Riu. Barcelona 17 de Agosto de iSia.sJosef Angias.-li.— Maca
rio Riu.eeRafa l María Comrs.=Juan Evar sto d: Crst l'ar eePascual 
Claris.=Ramon D az de Ortega—Juan Lladó y Torras.=B«mio Plan- 
dolit.—Melchor Brugucra.

ANUNCIOS.
Catálogo de las obras que se ha'lan de venta en el despacho y al

macén de asta imprenta Nacional _Abadía, resumen del inventario 
de la Real arm. ría, 4.0 á 4 i rs. rn papel y 8 an pasta —Abeila no
ticia y plan de un viage para reconocer arch.vos, 4. mayor i 5 rs. 
en rúst:ca.__Abr:u, colección de tratados de paz del siglo xvm, n 
tomos en folio, á 3do rs. en papel y 414 en rústica—Prontuar o da 
dichos tratados, 4 temos 8/*, á 27 en papel y 30 en rústica.—Acero, 
tratado de funerales y sepulturas, 4" á 5i rs. en papel y 11 en pasta. 
—Alelh ní FhóaMae , ep.’stoLrum V. Joann s Paiafoxii, 3 to
mo* 4." i *7 rs en papel y 30 rn rústica. ( Se continuara )

Por providencia del Sr. íuez de pr'mera instancia de ia villa y parti
do de A leca, provincia de Ca'ct.ivud , se emp'nza á los que se crean 
con derecho á los biems d-.l legado p o qu-' íutidó para ayudar .1 la 
colocacoo de casam ento de tus d u.lrs y parum-s e! c'cri^o P dio 
Sánchez i a4 de Abril de Itfzz en vil a d.-C.t na, como icu.Inser
te á la» fincaa qu* el mismo capolan ad cioní para el rcf. r -io r',| tg en 
Mi <L Febrero de idji , para que d.ntro d- ?o i m, cor.tv'j-. i:;cl ■ . | 
de este anuncio , acudan .a deducirle por m r'-c el ■ !a r ha . 3 -h- D.jh 
Gerónimo Bermudcz , rscribjno de d'cho ¡i'zc-sdo, leq.timar.'lo mis 
personas , é instruyendo sus solicitudes, aperuh ’os d.r que pasado di
cho término les paiará periu cío , pues cbia exped ente para la poicsion 
y divit.on del m.-ncíonado legado.

Desde Abril de 18» t está extraviado un expediente ori 'lr.a1 de 
Cuantiosos suro nistros que las rentas d i Excmn Sr. du.iue <1 Fr.as 
en la villa de Carvajales y otras innied atas d. la prov.rc a de Zontee» 
habían dado á tas tropas espaí.o as. S> a guna p-rsom o hubure -1,^en
trado ó tuviíts noticia de su parad ro, se servir 1 darla ií entregarlo rn 
la casa da S. E., plazuela de Sto. Domingo , donde se m.n f stará el 
agradecimiento y abono de cualquiera suma que haya costado su con- 
icrvacion.

El ayuntameinto constitucional de la villa de. Chinchón en >7 de 
corriente determinó hacer nuevo un puente, situado en término de ella 
•obre el rio Tajuña , i una legua de distancia de la población , que se 
halla tasado en la cantidad de 16,060 rs. vn., la que se pagará en tr.a 
plazos; á saber: i.° en el acto del remate: i.° en >4 de Diciembre, y 
3.“ en 30 de Abril del año de 1813. Se hace saber al público pata su 
inteligencia, adviniéndole que su primero y último remate se ha de ce
lebrar el dia 5 del próximo nv» de Set embre de 11 á 12 de su mañana.

Los testamentarios de D. Josef María de Galdot, vecino y agen
te de negocios que fue en esta corte, se hal'an con algunos recibos de 
intereses de vales y de otros créditos que diferentes sugetot de la pro
vincia de Guipúzcoa le habían enviado para su cobranza , sin poderlos 
entregar á sus respectivos dueños por ignorar los pueblos donde residen. 
Se les da esta noticia i fin de que acudan desde luego á recogerles de 
Don Josef García Alvartz, que vive calle de las Huertas, núm. 3, 
cuarto principal.

Mota. En ia lista de decretos publicada rn la gaceta de ayer do
mingo se omitió el del nombiamiento de D. D.crYc Capaz pira el 
ministerio de Marina , inserto es la vacUs del 7 de .V’<Mo últimos 
— En la misma , c<>'. 1 -J, lín. 4;, donde díte Contervador imperial, 
léase CunttrvaJur impar.iM.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


